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B O L E T I N 11 C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IDB Sres. Aletldes y Secretarios reciban 
los números del BOLSTÍK que correspondan aldia-
trito, dispo&úraif que se flje nn ejemplar en «I sitia 
de costumbre) donáe permanecerá basta «1 recibe 
del número siguiente. 

Los Secretarios euidnr&n de conservar los BOLB-
TINIS coleccionado» ordenadamente para an encaa-
dernacidn, que deberá, verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNIS, MIÉRCOLIS Y VIERNES 

Be •ueriboa I> Imprenta da la Biyatuito JWOTÍBCIII, i 4 pe
setas 60 céntimos al trimestre, 8 peietu «1 lemeatre y 15 ptutu »1 
año, f i g t i u «1 MÜeitar la mcripcUm. 

Kújneroa sueltos ciutimoa de peseta. 

ABVBETBXGM. EDITORIAL 

Las dinoaicioBea da laa Aatorídadea, excepto l u 
que sean a instaneia da parta DO pobre, se iusarta-
rin ofleialmeata; aaiaiismo cualquier ananeío eom-
eemieate al serrieio nacional que dimana de laa 
ntismu; la de interés particalir previo el paío ado-
lantado da 30 céntimoa de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 22 de Octubre) 

PBSHDBNCIA 
DEL CONSEJO DE l'.INISTEOS 

SS. MM. el Rey y la Reina Ke-
g-eatc (Q. O. <J.) y Augusta Eeal 
Familia coutiaúan r-ia ¿.oveilad en 
»u importaate Ealurl 

GOBIBBNO DB PBOV1NOIA 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 55 de lu ley 
Provincial, y usando de las fa
cultades que me confiera el 62, 
vengo en convocar & la excelen
tísima Diputación provincial pa
ra las sesiones ordinarias del pe
riodo semestral; debiendo cele
brarse la primera en su casa-pa
lacio el día 2 de Noviembre pró
ximo, ú las tres de la tarde. 

León 23 de Octubre de 1899. 
Kl Gobernador, 

naraóii ToJ« Pérea 

Audiencia provincial <fo L c i n 

VeriBeado el sorteo que previeoo 
el art . 44 de lu l e ; del J u r a d » , han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1 .* de Septiembre á 31 de Diciembre 
de lco i rieute ¡i&o, los individuos que 
á con t inuoc ióo se expresas: siendo 
la causa sobre malversaciÓD dé cau
dales públicos y hur to , Cbtitru San
tos Gouzález y otros, procedente 
del Juzgado de Riaflo, la que ha de 
verso ea dicho periodo; hab iéndose 
ee&alado el día 15 de Noviembre 
p t ó x i m o , ú las diez de la m a ñ a n a , 
para dar comienzo u las sesionen. 

Cabezas de familia y trcitidad 
D. Pedro Bal buena Canal, de É s -

caro, 
D. Santos Pagíu Riv-ss, de B u r ó o . 
D . Francisco Alooso Alvarez, de 

Rertipollos. 

D. Lorenzo Garc ía Vega, de San 
Cibr iáo . 

D. Benito Sa ldaüa Alonso, de 
Cietierna. 

D. Uabino Merino Alonso, de Co-
flñal. 

D . José I.iébana Fe rnández , de 
Prado. 

D. Juan Medina, de Modioo. 
D. Víctor Cardo Mar t ínez , de 

Aceredo. . 
D. Sebas t ián Largo Gómez , de 

Taraeilla. 
D. Salvador Pérez Prieto, Je Sa l ió . 
D. Alvaro Arenas Diez, de Solle. 
D. Antonio del Rio Vega, de San 

C ib r i á s . 
D. Nicolás Diez Alvarez, da E l 

Otero. 
D . J u l i á n Fe rnández Díaz, dé L o -

dares. 
D. Mariano Diez Fuentes, de Ce-

i rezal. • 
D. Vicente Balbuena Cuso, de Es

caro. 
D. Carlos Mata G a r c í a , de La 

Llama. 
i O. Angel Puerta Reyero, de Lario. 
j D . M i g u e l S á i n z G ó m e z , de R iaño . 

| ótptKidiiies 
! D. Beniguo García Balbuena, de 
¡ Sabero. 
i D. Pedro Alvarez Alonso, de Re-
i yero . 
¡ D . Santiago Rozas, do Olleros. 
! D. Froilán Robles Perreras, de 
! Modino. 
I D . Benito Diez Arenas, de Ut re ro . 

D. Nicomedes Balbuena López , de 
Cipuera. 

D. Amando García Mata, de Pes
quera." 

D. Pablo P iüda Rodr íguez , da 
Lario. 

D . Gregario Alvarez, de Lois. 
D. Telesforo García Andrés , de 

Pallide. 
D. Eugenio Balbuena González , 

de Verdisgo. 
D. Felipe Fernández F e r n á n d e z , 

de La Veli l la . 
D. Regiao Diez Diez, de Santa 

Olaja. 
D. Cayo González Paniogun, de 

Gis tierna. 
> D. Aniceto García González , de 
I Modino 
I D. J u l i i o Fe rnández Arenas, de 
• Rucayo. 

SCFEBNUHBBAKIOS 

Os la t t de familia y vecindad 
D. Modesto Luna, de León . 
D. Camilo de Blas, de idem. 
D. Rafael Diez González , de idem. 
D- José Pinto Migue l , de í d e m . 

Capacidades 
D. Fernando Suá rez , de León. 
D. Andrés Arenas, de idem. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL e» cumplimiento del 
art . 48 do la citada ley. 

León 30 de Agosto de 1899.—El 
Presidente, Grato del Collado. 

. ATUaiAMrEHTQg 

D. A g u s t í n Nicolás Valencia, A l 
calde del Ayuntamiento cons t i 
tucional de San Millán de los Ca
balleros, 
Ruega á la persona en cuyo poder 

se halle el repartimiento de c o n t r i 
bución terr i tor ia l cou su copia y l is
ta cobratoria de este Ayuntamiento 
correspondiente al actual afio eco
nómico , el cual ha sufrido extravio, 
al parecer, se sirva dar aviso, que se 
le r emi t i rá á vuelta de carreo el i m 
porte de la franquicia. 

San Milláu de los Caballeros 16 
de Octubre do 1890 .—Agus t ín N i 
co lás . 

Aletldia constituatoal dt 
San Andrés del Rabantdo 

Ea el día 13 del actual se han ex
traviado del pueblo do Villabalter, 
de esto Ayuntamiento, dos pollinas, 
de edad, las dos, de 6 á 7 a ñ o s , de 
aUaiia: una üa & cuartas y media y 
la otra de ó cuartas, y pelo ablari
endo. 

Senas partictiUrei 
Una de ellas, ó sea la de b cuartas, 

tiene la crin m á s oscura y el hocico 
blanco por debajo, el vieutre t am
bién blanco, desherrada, y la otra 
el hocico y barriga blancos, y en las 
extremidades posteriores t i e n e el 
casco bastante crecido á la parte 
adentro. 

Lo que se anuncia á Su de que se 
pueda saber su paradero. 

San André s de Uabanedo á 15 de 
Octubre de 1899.—El Alcalde, Juan 
Oblanca. 

Alcaldía cmulilucimtlde 
Cacaiehs 

S e g ú n parte verbal que se ha da
do á esta Alcalaia por Benito López 
Méndez , de esta vecindad, el día 6 
del corriente se a u s e n t ó de la casa 
paterna, ignoraado la d i recc ión que 
haya tomado, su hijo Antonio López 
Vázquez, sin que á pesar de Jas ave
riguaciones al efecto practicadas ha
ya conseguido hasta la fecha saber 
eu paradero. 

K a su vista, se ruega á las auto
ridades, Guardia c i v i l y d e m á s agen -
tes la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo á disposición de 
esta Alcaldía, caso de ser habido, 
para su entrega al padre reclamante 

Cacábalos 14 de Octubre de 1899. 
— E l Alcalde, Saturoino Cela. 

Señas del Antonio 
Edad 15 año», estatura alta, pelo 

c a s t a ñ o , ojos idem, nariz regular, 
boca idem, barba ninguna, color ba
j o ; viste pan ta lón , chaleco y cha
queta dé pana color botella, boina y 
botas en mediano uso. 

Aletldia cottttitucioual di 
Villademor de la Vega 

Se ha presentado en esta Alcald ía 
D. Juan Ramos, de esta vecindad, 
participando que no el campo de es
ta v i l l a ha encontrado abandonada 
una pollina de las s e ñ a s siguientes: 
pelo negro, edad cerrada; tiene una 
rozadura en el lomo. 

Lo que se hace públ ico para que 
el que se crea d u e ñ o pase á recoger-
k , pagando los gastos de manuten
c ión , á casa de D. Pedro Garc í a , 
donde se halla depositada. 

Villademor de la Vega 14 de Oc
tubre de 1899.—El Alcalde, A s d t é s 
Pé rez . 

Alcaldi* consliluchntl de 
Al i ja de los Mslones 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia y cierto n ú m e r o de contr ibuyen
tes acordaron trasladar el mercado 
que SJ venia celebrando todos los 
viernes del afio á los domingos, por 
convenir asi á las condiciones es
peciales del pa ís . 

E l mercado se compone de cerea
les, legumbres, hortalizas y gana
dos; por lo que se inv i t a á todos 
aquellos que deseen concurrir'^á 
comprar y vender, donde eccontra-



rán comodidad pitra si y sus mer
ca 11 c ías , y equidad ao las compras y 
ventas que se veritiquen. 

Alija de los Melones IB de O c t u 
bre de 1899.—El Alcalde, Cayetano 
Rubio. 

ESPECIES 

Aktldia amitUtccinal de 
Vegat del Coxdtdo 

Se halla de manifiesto en la Se
cre t a r í a del mismo por t é r m i n o de 
diez d ias . á contar desde la inserción 
del presente en el BOLBTÍN OFICIAL, 
el reparto de arbitrios extraordina
rios; duran t e c i y o plazo se a d m i t i r á n 
las reclamacioni'S que se produzcan. 

Vegas del Condado 12 de Octubre 
de 1899.—El A l c a l d e , Domingo 
Castro. 

Alcaldía cmstilucionalde 
L a Tecilla 

Se halla de irianitiesto er. la Secre
tan:! municipal por t é rmino do ocho 
días el reparto de arbitrios extraor
dinarios sobre especies de coasumo 
no gravadas por ol Tesoro, formado 
por e í t e Ayuntamiento y su Junta 
municipal para cubrir el déficit que 
resulta en e l presupuesto del actual 
ejercicio, y para lo cual ha sido au
torizado por Real orden de 30 de 
Septiembre ú l t imo ; previniendo n los 
comprendidos eu tal reparto que pa
sado dicho t é rmino no sa rán oídas 
sus reclamaciones. 

La Veciila 18 de Ocubrn de 1899. 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 

D. Francisco Menéndez R o d r í g u e z , 
Secrtnirio del Ayuntamiento do 
Carrocera. 
Certifico: Que al folio 12 del l ibro 

de actas de la Junta municipal de 
este Ayuntamiento se halla la que 
copiada dice asi: 

«En la cjsa consistorial del A y u n 
tamiento de Carrocera, á once •lias 
del mes de Octubre de 1899.—Reu
nidos en sesión extraordinaria, pre
via convocatoria, los Sres. Conceja
les y asociados que en la misma se 
expresan, bajo la presidencia del se
ñ o r Alcalde D. José Alvarez y Alva-
rez, por mi el Secretario se dió lec
tura de la copia de! presupuesto or
dinario aprobado por el Sr. Gober
nador c i v i l de esta provincia, y en
terados los concurrentes procedieron 
¿ revisar el expiesado presupues
to, hecho para el actual a ñ o eco
nómico de 1899 á 1900, á fio de ver 
si se podían hacer economías en la 
parte i eferente á los gastos sin per
ju ic io de los servicios, y no resul-
tsndn pasible ninguna per estar 
ajusticio dicho presupuesto en un 
todo á his necesidades de la locali
dad, la Junta municipal , vistos los 

. ingresos legales que aparecen con
signados de 3.930 pesetas 91 c é n t i 
mos, y ios gastos en la de 4.fi30 pe
setas 92 c é n t i m o s , deducidas 92 pe
setas 'que el Sr. Gobernador a n u l ó 
eu su aprobac ión en el cap í tu lo 11. ' , 
por lo qué aparece subsistente el 
déficit uo 700 pesetas, á pesar de 
que en les ingresos se han consig
nado cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes, y considerando que 
el medio para cubrir lo menos gravo
so al vecindario será e! de establecer 
un arbi t r io extraordinario sobre ar
t í cu los no comprendidos en la tarifa 
general de consumos, por uoanimi-
dad acuerdan: 

1.° Que se proponga al Sr U o - ' 
bernador los recursos extraordina
rios comprendidos en la siguiente 
tarifa de arbitrios: 

Paja y hierba 
Lefia de todas clases. 

UNIDAD 
•a 

kilogrnmoa 

100 
100 

Preeio medio' 
de la j 

unidad Arbilrloe 

Pesetas Cts. Pesetas Cta. 

i 2.* Que so remita copia l i toral 
de este acta al Sr. Gobernador, ro
gándo le tenga á bien ordenar su i n 
serción eu el BOLETÍN OFICIAL, y que 

. se cumpla cuanto previenen las le-
; yes vigentes, remitiendo el cert if i 

cado al Sr. Gobernador á los efectos 
procedentes .» 

Lo anterior es copia l i teral del ac 
ta y acuerdo á que me refiero; y pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL expido la presente, que firmo 
con el visto bueno del Sr. Alcalde y 
sello de esta Alcaldía en Carrocera 
á 11 de Octubre de 1899.—Franeis 
co Menéndez.—V ."B.0: José Alvarez 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Vicente Trianu Garc ía , Agento 
ejecutivo por débi tos á favor de 
la Hacienda. 
Hago saber: Que en v i r t u d 'te 

providencia dictada por esta Agen
cia coo fecha 12 del que rige en el 
expediente de apremio que se sigue 
en este distrito por débi tos de con
tribuciones terr i tor ial é industrial , 
correspondientes del 1." al 4." t r i 
mestre de 1898 á 99, se sacan i p ú 
blica subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continua
ción se expresan: 

De Cándido Raneros, de Campa-
zas.—Una tierra, á Carrepozo; tasa
da en 100 pesetas. Debe por p r inc i 
pal, recargos y costas 12 pesetas 92 
c é n t i m o s . , - ; 

De Esteban Blanco Gallego, de 
í d e m — Una tierra quiflón forero, 
propio, S Valderrebaiijo; tasada en 
90 pesetas. 

Otra t iorra, del mismo, á los Teao-
ros; tasada en 80 pesetas. Deba por 
principal , recargos y costas 2 pese
tas 30 c é n t i m o s . 

De Gabriel F e r n á n d e z , de í d e m . — 
Una tierra, á Valdcrrababjo; tasada 
en iaO pesetas. Debo por principal , 
recargos y costas 29 pesetas 34 c é n 
timos. 

De Mateo Rodr íguez , de í d e m . — 
Una tierra, á los Lobus; tasada en 20 
pesetas. Debe por principal, recar
gos y costas \ i pesetas 10 c é n t i m o s . 

De José Salcodo Calvo, de ídem. 
—Una t ierra, camino de Villafer; 
tasada en 20 pesetas. 

! Un huerto, cercado de tapia; ta-
: sado en 15 pesetas. Debe per pr in-
i cipal , recargos y costas 31 pesetas 
| 4 8 c é s t i m o s . 
j De Juan F e r n á n d e z , de í d e m . — 

Una tierra, i la Cerra; tasada en 30 
: pesetas. Debe por principal , recar

gos y costas 13 pesetas 75 c é n t i m o s . 
• De Mat ías Valverde, de í d e m . — 

Una t ierra, á Meriel ; tasada en 75 
pesetas. Debe p<i r principal , recar
gos y costas 26 pesetas 97 c é n t i m o s . 

De Pascuala Manso, de í d e m . — 
Una t ierra, á los Botones; tasada en 
75 pesetas. 

Otra, al Rosal; tasada en 100 pe
setas. Debe por principal , recargos 
y costas 21 pesetas 36 c é n t i m o s . 

De Pedro R o d r í g u e z de la Fuen
te.—Una casa, en la calle de las Bo
degas; tasada en 131 pesetas 25 cén -

» 50 
» 25 

700 
1.400 

Total. , 

Producto 
anual esleu-

lado 

350 
350 

700 

t imos. Debe por pr incipal , recargos 
y costas 5 pesetas 79 cén t imos , 

De Hig in io Mar t ínez , de í d e m . — 
Un majuelo, á Carre-Gordoncillo; 
tasado en 80 pesetas. Debe por p r i n 
cipal, recargos y costas 27 pesetas 
25 c é n t i m o s . 

De Manuel Pastor, de Villahorna-
te.—Una t ierra, á la Cerra; tasada 
en 80 pesesas. Debe por principal, 
recargos y costas 8 pesetas 55 c é n 
timos. 

De Antonio Blanco Gallego, de 
idem.—Una v i ñ a , á Oarre-liordon-
ci l lo ; tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra-barcillar, al mismo s i 
t io ; tasada en 10 pesetas. Debe por 
principal , recargos y costas 8 pese
tas 42 cén t imos . 

De Isidro R o d r í g u e z , de í d e m . — 
Un barcillar al Montico, Carre-Gor
doncillo; tasado en 45 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 8 
pesetas 42 c é n t i m o s . 

De Francisco Mart ínez Mart ínez . 
—Una casa, calle de la Iglesia; tasa
da en 187 pesetas 50 c é u t i m o s . De
be por principal , recargos y costas 
7 pesetas 2ó c é n t i m o s . 

De Pedro Rodr íguez de la Fuente. 
— U n arroto, á los _ nabales; tasada 
en 30 pesetas. Debe por y ncipal , 
recargos y costas 15 peseta- 73 c é n 
timos. 

De J e r ó n i m o Gaitero, d é ídem.— 
Una casa, callo de Castrilliuo; t a 
sada en 131 pesetas 25 c é n t i m o s . 
Debe por principal , recargos y cos
tas 6 pesetas 22 c é n t i m o s . 

De Je rón imo Gaitero, de idem.— 
Una t ierra, camino del prado, con 
su bodega; tasada en 16 pesetas De
be por principal, recargos y costas 
5 pesetas 8 c é n t i m o s . 

De Ju l i án B a y ó n , de í d e m . — U n a 
casa, calle Real, tasada en 131 y 25 
cén t imos . Debe per principal , recar
gas y costas 5 pesetas 80 c é n t i m o s . 

De Victoria Pé rez , de Villafer.— 
Una t ierra, la Conceja l ía ; tasada en 
560 pesetas. Debe por principal , re
cargos y costas 45 pesetas a c é n t i 
mos. 

Do Manuel Herrero, do Campa-
zas.—Una tierra, á la Majada; tasa
da en 180 pesetas. 

Un majuelo, á los olmares, con un 
pedar.o de tierra l ab ran t í a ; tasado en 
150 pesetas. Debe por priucipsi , re
cargos y costas 101 pesetas 20 c é u 
timos. 

De Francisco Gailego, de idem.— 
Una t ierra; á Carrepozo; tasada en 
45 pesetas. Debe por principal, re
cargos y costas 13 pesetas 75 c é n 
timos. 

De Juan Manuel Serrano,de idem. 
—Una tierra, a Solafuente; tasada 
en 70 pesetas. Debe por principal , 
recargos y costas l ' i pesetas 38 cén
timos. 

De Manuel CarreSo, de idem.— 
Una t ierra, al Manantial; tasada en 
60 pesetas. Debe por principal , re
cargos y costas 42 pesetas 15 c é n 
timos. 

De J o s é Salcedo Calvo, de idem.— 

Una casa, calle los Olmares; tasada 
en 131 pesetas 25 c é n t i m o s . Debe 
por principal, recargos y costas 5 
pesetas 80 c é n t i m o s . 

De Félix Fe rnández , de Valdesan-
dinas.—Una tierra, al Hoyo; tasada 
en 450 pesetas. Debe por pr inc ipa l , 
recargos y costas 51 pesetas 70 c é n 
t imos. 

De Aqui l ino Moro, de Campr.zas. 
—Una casa, callo de San Miguel ; t a 
sada en 131 pesetas 25 c é a t i m o s . 
Debe por principal, recargos y cos
tas 5 pesetas 75 c é n t i m o s . 

De Matías Herrero, de Vil lafer .— 
Una casa, calle los Olmares; tasada 
en 131 pesetas 25 c é n t i m o s . Debe 
por principal, recargos y costas 5 
pesetas 7 5 c é n t i m o s . 

Seminario de Valderas.—Un arro
to á la reguera las v iñas ; tasado ?n 
180 pesetas. Debu por principal, re 
cargos y costas 38 pesetas 35 c é n 
t imos. 

De Beatriz Mancha, de Campazas, 
—Una vifia, á la seurta la Caüafia; 
tasada en 12 peseta». Debe por p r i n 
cipal , recargos y costas 8 pesetas 10 
centiiiios. 

La subasta se efectuar.''', en la casa 
consistorial de esta ionaiidad el día 
31 del que r ige, á las once de ia ma
ñ a n a , por espacio de una hora. 

Para conocimieoto geuer&l se ad
vierte: 

l . " Que los deudores pueden l i -
- brar sus bienes pagando el p r i n c i -
| pal, recargos y costas autos de ce-
; rrarse el remate. 
i 2.° Que será postura admisible 
i la que cubra las dos terceras partes 
i del valor liquido'fijado á los bienes, 
| y si no se presenta ninguna propo-
] sición por ese t ipo , la que baste ¿ 

cubrir el déb i to principal, ' recargos 
1 de a premio y costas del expediente, 

j 3." Quo los t í tulos de propiedad 
j que los deudores presenten e s t a r á n 
' de. manifiesto en esta 'Agencia s in 
¡ poderse ex ig i r otros, y que si se ca-
' reciese do ellos se supl i rá -u falta en 
i la forma qne prescribe la regla 5. ' del 

art . 42 del R e g l a m e n t ó de la ley H i - . 
potecana, por cuenta de los rema-

: tantes, á los ciioles después se les 
' descon ta rán del precio dé l aad jud i -
: cac ión los gastos que huyau an t i c i 

pado, en el caso ue que ésta haya 
sido por las dos terceras partes de la 

' retasa, pues si el remate de ias fin
cas se hace por el débito pr incipal , 
recargos y costas, dichos gastos y 
todos los posteriores serán de la ex-

- cliisivc: cuenta de los romataates, 
sin derecho á reintegro alguno. 

4 . ' Que los rematantes ue o b l i 
gan á entregar ou el acto do la su
basta el importe del principal , re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden \m con t r ibu
yentes de quienes procedan las fin
cas subastadas, incluso ios derechos 
del registro por la anotac ión pre
vent iva del mandamieutu <!c embar
go, y hasta el completo del precio 
del remate, si se hubiera hecho é s t e 
por mayor cantidad, en la oficina de 
iti Agencia ñ u t e s del otorgamiento 
de la escritura, s e g ú n disponen los 
a r t í cu los 37 y 39 de la Ins t rucc ión 
de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuacia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.* del art . 37 citado. 

Campazas 12 de Octubre de 1899. 
—Vicente Triana. 

L E Ó N : 1899 

Imp. de U DipataeMn provincial 


